
 

 

Córdoba, 13/10/2021 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
Subsecretaría de Políticas de Inclusión en el Mundo Laboral 
Mgter. Pamela Ares 
S ……………………………………………/………………………………………… d 
 

De mi mayor consideración: 

Por la presente compartimos el acta final tras la audiencia entre 
nuestro sindicato y el máximo representante de la Agencia Territorial Córdoba del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación por el caso de un agente con 
antecedentes de violencia de género incorporado al organigrama de planta permanente de 
dicha oficina local. 

La intención es poder brindar una solución definitiva a 
situaciones que atentan contra la decisión de nuestra organización gremial y del Estado 
Nacional -a partir de la suscripción a tratados internacionales como el 190 de la OIT- de 
garantizar ámbitos laborales libres de violencias. De esta manera, podremos resguardar el 
bienestar de las compañeras violentadas por el agente mencionado. 

Sin otra particular, la saluda atentamente. 

 

 

 

 

 
Gabriela Alcoba    Federico Giuliani 

       Dir. Dpto. Géneros y Diversidades             Secretario General 
                       ATE – CDP Córdoba              ATE – CDP Córdoba 
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